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PATRIMONIO AUTÓNOMO CENIT PAILITAS - OBRAS POR IMPUESTOS se permite dar respuesta a 

la observación presentada el día 10 de octubre de 2025, la cual fue radicada por fuera del plazo 

establecido en el cronograma del proceso licitatorio. No obstante, se ha considerado pertinente atender 

dicha observación en razón a que, plantea una inconsistencia entre el valor del multiplicador indicado 

en los Términos de Referencia y el consignado en el Anexo denominado “PRESUPUESTO 

INTERVENTORÍA PAILITAS”, situación que podría incidir en la formulación y evaluación de las propuestas 

presentadas.  

 

En consecuencia, y con el fin de preservar la transparencia del proceso, se procede a emitir la respuesta 

correspondiente y se invita a los proponentes e interesados considerar la respuesta y ajuste en virtud 

de esta respuesta se realiza. A continuación, se relacionan la observación formulada y la respuesta 

respectiva: 

 

OBSERVACIÓN:  

 

En el subcapítulo 6.1.2. OFERTA ECONÓMICA (14 PUNTOS) se establece que el valor del factor 

multiplicador no puede superar el valor viabilizado estimado de 2,08. Sin embargo, al revisar el archivo 

de oferta económica viabilizada publicado bajo el nombre “PRESUPUESTO INTERVENTORÍA 

PAILITAS.pdf”, se observa que el valor allí consignado corresponde a 1,94. 

  
En este sentido, solicitamos respetuosamente a la Entidad aclarar cuál es el valor del factor multiplicador 

que debe aplicarse en la presente licitación, toda vez que la falta de precisión sobre este punto podría 

inducir a los oferentes a incurrir en errores en la formulación de sus propuestas económicas. 

  

RESPUESTA:  

 

La solicitud, aunque extemporánea es procedente, de modo que, junto a la presente comunicación se 

publica el Anexo “PRESUPUESTO INTERVENTORÍA PAILITAS_DEF” y el anexo No. 8 “FACTOR 

MULTIPLICADOR PAILITAS” con las respectivas modificaciones.  


